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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil 

veintidós (2022). 
 

   REF: FIL. EXT. 2020-00639 
 

  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 11 DEL 26 DE ENERO DE 2022. 
 

 

Del resultado de la prueba de ADN que fuera 
allegado por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA (archivo 
N° 43), se corre traslado a las partes por el término 
legal de tres días, para los fines señalados en el 
parágrafo art. 228 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE 
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Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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